
 

REQUISITOS AFILIACION CAS – SOCIOS ORDINARIOS, ADHERENTES y CONTRIBUYENTES 

REQUISITOS 
 
De acuerdo a las disposiciones de los Art. 12, 13 y 14 del Estatuto Social, se definen las categorías de socios para 
las asociaciones civiles, fundaciones, sociedades, federaciones y/o cualquier entidad que tenga por finalidad el 
bienestar de las personas Sordas en un amplio sentido, las que podrán afiliarse a la CAS. 
Para ello, se han establecido las siguientes categorías: 

a) SOCIOS ORDINARIOS 
Asociaciones de personas Sordas, federaciones y entidades dirigidas por personas Sordas. 

b) SOCIOS ADHERENTES 
Asociaciones culturales, cooperadoras, escuelas, entidades sociales, fundaciones, etc. dirigidas en su 
mayoría por personas oyentes. 

c) SOCIOS CONTRIBUYENTES 
Toda persona o entidad jurídica que contribuyese con una cuota anual voluntaria y no sean socios de 
entidades afiliadas al solo efecto de su carácter de protectores. 
 

En todo caso, los requisitospara afiliarse a la CAS son*: 
1- Nota de solicitud de afiliación a la CAS. 
2- Formulario de inscripción 
3- Carta de Compromiso firmada por el Presidente/Apoderado/Representante legal de la asociación/entidad 
4- Constancia de Personería Jurídica actualizada. 
5- Acta de la reunión de la Comisión Directiva o sesión donde se aprueba el pedido de afiliación a la CAS. 
6- Acta de Asamblea en donde figure la Comisión Directiva vigente. 
7- Copia del Estatuto Social de la asociación/entidad, en formato digitalizado. 

*Para los particulares que deseen ser socios contribuyentes, se deberá especificar en el formulario correspondiente. 


